
 

 

 

Sao Paulo, 23 de noviembre de 2021 

  

 

Estimados 

Accionistas  

Electrolux de Chile S.A. 

Presente 

 

Asunto: Pronunciamiento de conformidad con los requisitos legales establecidos 

en el Título XVI de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 

 

Estimados accionistas, 

 

Por medio de la presente y en mi calidad de director de Electrolux de Chile S.A. (en 

adelante  “Electrolux” o “Sociedad”), me dirijo a ustedes con el objetivo de emitir una 

opinión en cumplimiento del mandato que me impone el artículo 147 N°5 de la Ley 

N°18.046 sobre Sociedades Anónimas, y hago presente a ustedes que, no obstante 

esta opinión, es responsabilidad de cada accionista evaluar y asesorarse en forma 

independiente respecto de su participación y votación en la junta extraordinaria de 

accionistas de la Sociedad que sea realizada para pronunciarse sobre la aprobación 

de la operación objeto de esta opinión.  

 

Realizo este pronunciamiento relativo a la conveniencia para el interés social de 

Electrolux de Chile de la operación consistente en la adquisición por parte de la 

Sociedad de ciertos inmuebles de propiedad de su sociedad controladora Inversiones 

Infinity SpA (“Infinity”), los cuales son actualmente arrendados por la Sociedad para 

el desarrollo de su giro (“Operación”).  

 

I. Interés y relación. 

 

Soy director de Electrolux de Chile S.A., elegido en junta ordinaria de accionistas 

celebrada el día 30 de abril de 2020, habiendo sido designado con los votos el 

controlador de la Sociedad, los que fueron determinantes para ser elegido director 

de la misma. 

 

No obstante lo anterior, no poseo, de forma directa o indirecta, acción alguna de 

Electrolux de Chile S.A., ni de su accionista controlador. 

 

 

II. Antecedentes. 

La Operación contemplaría la compra por parte de la Sociedad a Infinity de ciertos 

activos inmobiliarios de propiedad de esta última, incluyendo la planta de fabricación 

de productos de línea blanca y electrodomésticos, los laboratorios de calidad, las 

bodegas de almacenamiento de materias primas, las oficinas administrativas y el 

centro de distribución de la Sociedad, todos ellos ubicados en la comuna de Maipú de 

la ciudad de Santiago (“Inmuebles”). 
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La Operación califica como una operación con partes relacionadas siéndole aplicables, 

en consecuencia, las normas del Título XVI de la Ley sobre Sociedades Anónimas que 

regula los requisitos y procedimientos aplicables a esa clase de operaciones (“OPR”).  

Con fecha 15 de octubre de 2021, el Directorio de la Sociedad acordó aprobar la 

Operación de conformidad a las normas aplicables a una OPR. En dicho contexto, los 

directores señores Ricardo Cons, Eduardo Mello, Cristián Figueroa, Gerardo García y 

quien se dirige a ustedes, manifestamos tener interés en la Operación por haber sido 

elegidos directores con los votos del accionista controlador de la Sociedad.  

En virtud de lo anterior, se procedió de conformidad con el artículo 147 N°5 de la Ley 

sobre Sociedades Anónimas. Hago presente que la Sociedad no cuenta con un comité 

de directores y que no existen directores no involucrados que hubieren designado a 

un evaluador independiente adicional. 

En cumplimiento de las disposiciones del Título XVI de la Ley sobre Sociedades 

Anónimas, el directorio de la Sociedad designó a KPMG Auditores Consultores 

Limitada (“KPMG”), como evaluador independiente, para que elaborara un informe 

respecto de los términos y condiciones de la Operación, sus efectos y su potencial 

impacto en la Sociedad.  

 

 

III. Informes. 

 

Con el propósito de emitir esta opinión he tenido en consideración el informe del 

evaluador independiente KPMG, emitido con fecha 22 de noviembre de 2021, que 

contiene el análisis de la Operación en el marco del Artículo 147 de la Ley sobre 

Sociedades Anónimas.  

 

El informe de KPMG comprende una descripción de la Operación y de los Inmuebles, 

en los términos ya expresados en los Antecedentes más arriba; un análisis cualitativo 

(incluyendo ventajas y desventajas de la Operación); un análisis cuantitativo de la 

misma; y sus conclusiones relativas al impacto de la Operación para la Sociedad.  

 

En el análisis cualitativo de la Operación, KPMG considera que la Operación propuesta 

permitirá a la Sociedad ejecutar sus operaciones en inmuebles de su propiedad, lo 

que le permitirá administrar todos los edificios y terrenos en que desempeña sus 

actividades y controlar todos los aspectos del negocio. KPMG destaca como 

principales ventajas de la Operación, las siguientes:  

 

 Gestión eficiente de los activos, desde el momento en que la Sociedad sea 

propietaria de los inmuebles involucrados, teniendo la oportunidad de 

gestionarlos, asegurando una administración más eficiente, y permitiéndole 

disponer, mejorar y hacer cambios estructurales de esos activos sin necesidad de 

solicitar ningún tipo de autorización a terceros. 

 Efectuar inversiones de bajo riesgo, considerando que la Sociedad se encuentra 

actualmente en situación de excedentes de caja, y que la adquisición de los activos 

involucrados en esta Operación representa la oportunidad para realizar una 

inversión de bajo riesgo, ya que los inmuebles son las instalaciones donde ejecuta 

sus operaciones diarias; y 
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 Mejores oportunidades de financiamiento futuras, por cuanto esta inversión 

mejora la posición de Electrolux en términos de activos de capital, lo que a su vez 

le otorga la capacidad de acceder a mejores oportunidades de financiamiento.  

 

Por otra parte, KPMG realiza un análisis cuantitativo de la Operación mediante la 

comparación del precio de compraventa de los Inmuebles y el valor presente de sus 

contribuciones y seguros, por una parte, y el valor presente de los arriendos, por la 

otra, estableciendo los siguientes valores:  

 

 Precio de compraventa de los inmuebles y valor presente de las contribuciones y 

seguros: UF 362.017 para el Centro de distribución y UF 562.111 para la Planta 

Productiva, basado en el precio establecido en los términos y condiciones de la 

Operación, que se encuentra en línea con la valorización realizada por PwC, 

consultor externo contratado por Electrolux al efecto, y considerando el valor 

presente del pago de las contribuciones futuras que estará obligado a pagar como 

propietario de los inmuebles y los seguros; 

 Valor presente de los arriendos: entre UF453.912 y UF537.649 para el Centro de 

distribución y entre UF788.538 y UF931.660 para la Planta Productiva, 

considerando la proyección del valor de los arriendos entre diciembre 2021 y 

agosto 2022, según lo establecido en el contrato actualmente vigente entre 

Electrolux e Infinity, y el supuesto de renovación de dicho contrato y su ajuste a 

las condiciones de mercado actuales señaladas en el informe de tasación de PwC. 

 

El análisis comparativo de esos valores arrojó como resultado que el beneficio 

económico de la Operación para la Sociedad fluctuaría entre UF54.746 y UF214.747.  

 

KPMG concluye que la Operación bajo análisis contribuiría al interés social de 

Electrolux y se ajustaría en precio, términos y condiciones a las que prevalecen en el 

mercado.  

 

 

IV. Opinión sobre conveniencia de la Operación para el interés social de la 

Sociedad. 

 

Considerando la información, documentos y antecedentes tenidos a la vista, y en 

particular (i) que la Operación permitirá una gestión más eficiente de los activos, (ii) 

que la Operación fortalecerá la posición crediticia de la Sociedad para eventuales 

financiamientos futuros y (iii) que se trata de una inversión de bajo riesgo; estimo 

que la operación propuesta es de conveniencia para el interés social.  

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

 

Camilo Wittica 

Director  

Electrolux de Chile S.A. 
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